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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho proceso ordinario laboral para proveer, indicando 

que en audiencia celebrada el pasado 9 de abril del año 2021 el Despacho 

concedió el término de 3 días hábiles para efectos de contradicción al dictamen 

pericial, término que ya expiró. Rad. No. 2016-930.  

 

  

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

RADICADO 11001-31-05-038-2016-00930-00 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que la 

demandada ADRES presentó escrito requiriendo, entre otras cosas, la presencia 

del perito para efectos de contradicción del dictamen pericial presentado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone citar a las partes, así como al 

perito el doctor Fernando Quintero Bohórquez, para el día 10 DE JUNIO DE 2021 

a las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M), fecha y hora en las que se 

continuará la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del 

CPTSS. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_055__ Hoy ___27 de abril de 2021_____. 

 
 
 
 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 
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